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CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE DIRECTORIO 

N°324/2025. 

VISTOS.-  

a) Acta de 22 de Mayo de 2009, en que se informa la 

constitución de la Organización denominada “BARRA ULTRA KANARIA”, que fue inscrita 

con Personalidad Jurídica Nº 1110 en el Registro Público de Organizaciones Comunitarias, 

con carácter de FUNCIONAL. 

b) Inscripción N° 76783 en el Registro Único Nacional de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

c) Acta de 13 de Agosto de 2025, en que se establece la 

comisión electoral de acuerdo a lo señalada en el estatuto. 

d) Acta de 04 de Noviembre de 2025, en la que se realiza la 

Elección de Directiva del “BARRA ULTRA KANARIA”, se deja constancia que el depósito 

de los documentos de la Elección del Directorio se realizó el 11 de Noviembre 2025, para 

el período 04 de Noviembre de 2025 hasta el 04 de Noviembre de 2028. 

CERTIFICO 

 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 

aportados         por “BARRA ULTRA KANARIA”, su Directiva vigente está constituida por 

las siguientes Personas: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE 
MATÍAS JOAQUÍN PIZARRO CISTERNAS 

17.978.868-3 

SECRETARIO 
LUIS ROBERTO MANZANO ARRIETA 

16.819.625-3 

TESORERO 
EDUARDO FRANCISCO TAPIA CALDERON 

17.977.523-9 

1° DIRECTOR 
KRISTOFER ALEXANDER OPAZO OPAZO 

18.035.821-8 

2° DIRECTOR 
CARLOS FELIPE ÁLVAREZ VEGA 

17.978.209-K 

3° DIRECTOR 
CARLOS JAVIER NAVARRO GUERRA 

18.660.363-K 

Quillota: 13 de Noviembre de 2025. 

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez por UN MES hasta el 13 de Diciembre 

de 2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 

 

  

 

 

Firmado digitalmente por
Dionisio Manzo Barboza.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
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